
ir«i-!os reparados, y rcraovídas las ocasiones qne en gra'ĵ  
parte los produxeron, de suerte que para siempre queden, 
si pudieren ser, alejidos de todo el suelo español. 

Tendreisío entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda. Madrid .2y de Mayo de I 8 J 4 . = Y O E L R E Y — i. D. 
Pedro de Macanas. 

Ma'iana miércoles 8 del corriente: el Presidente y Co*. 
jnunidad de Capellanes de Coro de la Parroquial de S. Ni
colás de esta Ciudad, celebra una solemne función en acción 
de gracias d su Divina Magestad, por la restitución de nues
tro muy amudo Rey, el Sr. D. Fernando VIL á su Trono: 
predicará el Cura párroco de dicha Iglesia: y sedará prin
cipio á las 9 de su maJiana. 

AVISO ÁL PÚBLICO. 
Hallándose para comenzar una fábrica de Abanicos en 

esta Ciudad, se necesitan en ella quatro o seis muchac/ms pa
ra aprendices, bien para el ramo de carpinteria ó para el de 
pintura , dándoles á los carpinteros un diario según su edad, 
y disposición. También se necesitan unas quantas. mugeres pa
ra telar, clavar, pegar lenttjuelas, bordar, y otras mecá
nicas propias de su sexo, á las que d mas de enseñarlas ss 
les dará desde el primer dia nn real diario, ¡j en oELendi^^-^, 

lo que ganen; con la advertencia, que la que sepa trabajar 
de lo dicho, se le pagará el jornal íegun su destreza. Los 
sugetos que se determinen, acudirán ci casa del Fabricante qua 
vive calle del Trinquete tienda de Abaniquero, con quien tra
tarán de ajuste. 

Mañana, D/oj> mediante, se darán por extraordinario 
los demás Decretos del Soberano. 

Con licencia del Sr. Comandante General. 
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calle de la Trapería. 


